
PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

SANCIONADOR  

 

EXPEDIENTE: PES-28/2024  
 
DENUNCIANTE: Partido Morena 
 
DENUNCIADO: Pedro Fabián 
Castillo Valdez 
 
MAGISTRADO PONENTE: José 
Luis Puente Anguiano 
 
PROYECTISTA: Enrique Salas 
Paniagua 
 
AUXILIAR DE PONENCIA: 
Diana Laura Peregrina Luna. 
 

1 

 
 

 

  

Colima, Colima, a veinte de septiembre de dos mil veinticuatro. 

 

VISTOS para resolver los autos que integran el expediente PES-28/2024 

relativo al Procedimiento Especial Sancionador, originado con motivo de la 

denuncia presentada por el partido político Morena en contra de Pedro 

Fabián Castillo Valdez, en su carácter de Director de Comunicación Social 

del H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez, Colima, por la posible comisión de 

actos violatorios al principio de equidad en la contienda electoral.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Denuncia. El veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro, el partido 

político Morena por conducto de su Representante Propietaria presentó 

denuncia ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Colima1 en contra de Pedro Fabián Castillo Valdez, en su calidad de 

Director de Comunicación Social del H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez, 

Colima, por la posible comisión de actos violatorios al principio de equidad 

en la contienda electoral. 

 

2. Radicación, admisión y diligencias para mejor proveer. Mediante 

acuerdo del día siguiente, la Comisión de Denuncias y Quejas del IEE 

acordó radicar la denuncia indicada, asignándole el número de expediente 

CDQ-CG/PES-15/2024; y su respectiva admisión; ordenó la práctica de 

diversas diligencias para mejor proveer, tuvo por ofrecidos los medios de 

 
1 En lo subsecuente IEE 
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impugnación y ordenó notificar el acuerdo de manera personal a los 

denunciados. 

 

3. Medidas Cautelares y Emplazamiento. El primero de julio posterior, la 

Comisión de Denuncias y Quejas acordó resolver la improcedencia de las 

medidas cautelares solicitadas; y determinó emplazar y citar a los 

denunciados a la Audiencia de Pruebas y Alegatos.  

 

4. Audiencia. El quince de julio siguiente, se llevó a cabo ante la Comisión 

la Audiencia de Pruebas y Alegatos a que se refiere el párrafo anterior, 

donde se hizo constar la inasistencia de la parte denunciante, asistiendo a 

ella únicamente el denunciado. 

 

Además, la autoridad administrativa tuvo por admitidas y desahogadas las 

pruebas procedentes que fueron ofrecidas por las partes. 

 

5. Remisión de expediente. El veintidós de julio posterior, mediante oficio 

número IEEC/CDQM-167/2024 la Consejera Electoral Presidenta de la 

Comisión remitió a este órgano jurisdiccional el expediente integrado con 

motivo de la denuncia. 

 

II. TRÁMITE ANTE EL TRIBUNAL 

 

a. Registro y turno. El mismo día, se acordó el registro del expediente en 

el Libro de Gobierno con la clave de identificación PES-28/2024, 

designándose como ponente al Magistrado José Luis Puente Anguiano, 

para que propusiera la determinación que en derecho corresponda. 

 

b. Proyecto de sentencia. En cumplimiento al artículo 324 fracción IV del 

Código Electoral, el Magistrado Ponente presenta a consideración del 

Pleno del Tribunal el proyecto de sentencia que resuelve el Procedimiento 

Especial Sancionador PES-28/2024, mismo que se sustenta en las 

siguientes razones y consideraciones jurídicas. 
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C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia2. El Tribunal tiene jurisdicción y 

competencia para resolver el presente procedimiento especial sancionador 

sometido a su conocimiento conforme a lo dispuesto en los artículos 16 

párrafo primero y 116 fracción IV inciso c) y l) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 78 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Colima; 269, 279 y 323 del Código Electoral;  toda vez 

que, se trata de un procedimiento especial sancionador, iniciado con 

motivo de una denuncia interpuesta por un partido político nacional sobre 

hechos que considera constituyen infracciones a la norma electoral y al 

principio de equidad en la contienda. 

 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia. Al respecto, los requisitos de 

procedencia previstos en el artículo 310 del Código Electoral del Estado, 

fueron verificados por la Comisión de Denuncias y Quejas del IEE. Tal y 

como consta en el Acuerdo emitido por dicha Comisión de fecha 25 de abril 

de 2024. 

 

Por lo anterior, se procede a realizar el estudio y resolución del asunto. 

 

TERCERO. Litis y metodología. Una vez establecido lo anterior, este 

Tribunal advierte que la litis (controversia) se constriñe en determinar si 

Pedro Fabian Castillo Valdez, en su calidad de Director de comunicación 

Social del H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez, Colima, realizó actos 

violatorios al principio de equidad en la contienda electoral, y de ser así, 

determinar si les asiste alguna responsabilidad. 

 

Atendiendo a los principios de congruencia, exhaustividad y expedites que 

deben regir los actos de las autoridades, se precisa que la metodología 

para el estudio de los hechos denunciados indicados en el Considerando 

Tercero de esta sentencia, será verificar: a) La existencia o inexistencia de 

 
2 Antes de analizar el caso, el Tribunal debe definir si hay o no competencia para resolver, toda vez 
que la competencia es una cuestión de orden público, cuyo estudio debe realizarse de forma 
preferente, en atención al principio de legalidad previsto en el artículo 16, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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los hechos de la denuncia; b) de acreditarse la existencia de los hechos se 

analizara si el acto o contenido de la denuncia trasgrede la normativa 

electoral al actualizarse, o no, los supuestos jurídicos contenidos en la 

norma presuntamente vulnerada; c) en caso de ser procedente, se 

determinará la responsabilidad o no de los presuntos infractores; y d) en 

caso de proceder, resolver sobre la calificación de la falta e 

individualización de la sanción. 

 

CUARTO. Estudio de la Litis. Conforme a la metodología señalada en el 

Considerando anterior, se procede a determinar lo siguiente: 

 

a) Existencia o inexistencia de los hechos de la denuncia. Es 

importante precisar que el análisis de la existencia o inexistencia de los 

hechos se realizará de conformidad con las pruebas que integran el 

expediente, a las reglas de la lógica, sana crítica y experiencia.  

 

Así como, a los principios dispositivo y de adquisición procesal en materia 

de la prueba; el primero, impone a la parte denunciante la carga de 

presentar los elementos de convicción en los que respalde el motivo de su 

denuncia, así como el deber de identificar aquellas que el órgano habrá de 

requerir cuando no haya tenido posibilidad de recabarlas sin perjuicio de la 

facultad investigadora de la autoridad electoral3, ello tiene su razón por la 

premura en tiempos con que debe resolverse el Procedimiento Especial 

Sancionador. 

 

Por su parte, el principio de adquisición procesal, consiste en la fuerza de 

convicción de los medios de prueba que deben ser valorados por el 

juzgador en relación a las pretensiones de todas las partes en el juicio y no 

sólo del oferente, puesto que el proceso se concibe como un todo, unitario 

e indivisible, integrado por la secuencia de actos que se desarrollan 

progresivamente con el objeto de resolver una controversia. 

 

 
3 Criterio resuelto por la Sala Superior en los expedientes SUP-RAP-005/2009, SUP-RAP-007/2009 

y SUP-RAP-11/2009. 
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De esta manera, como se ha expuesto, el denunciante aduce que los días 

dieciocho y veintiuno de abril del presente año, el ciudadano Pedro Fabian 

Castillo Valdez en su carácter de Director de Comunicación Social del H. 

Ayuntamiento de Villa de Álvarez, Colima, realizó actos que violenta el 

principio de equidad en la contienda electoral durante el proceso electoral 

local 2023-2024. 

 

Que el dieciocho de abril, el denunciado en su calidad de servidor público 

del municipio de Villa de Álvarez, emitió mensajes en contra del partido 

Morena, dentro de un artículo denominado “Voto de Castigo” publicado en 

el periódico local Diario de Colima, en el apartado de opinión (A4), en la 

sección Oráculo Político, en la cual expresa textualmente lo siguiente:  

 

“… No existe forma alguna de que Morena el próximo 2 de junio 

pueda eludir el costo político electoral que significa ser actualmente 

Gobierno, traduciéndose en un voto de castigo por sus malos 

resultados. 

Todo proceso electoral tiene sus particularidades y características 

únicas que se definen bajo el contexto político, social y económico 

en el que se desarrollan, incidiendo de alguna manera en el estado 

de ánimo de la población y que terminan influyendo en la decisión 

de cómo emitir su voto, comportamiento que pudiese definirse en 

algunos casos como voto útil, en otros como voto de castigo y en 

algunos más como voto de miedo.  

En nuestro país hemos tenido ejemplos de estos comportamientos 

electorales en las últimas tres elecciones presidenciales. En 2006, 

el voto de miedo para evitar que ganara López Obrador le permitió 

a Felipe Calderón ganar la elección; el voto útil lo podemos 

referencia en la elección de 2012, donde los partidarios de la 

entonces candidata del PAN a la Presidencia, Josefina Vázquez 

Mota, optaron por votar por Enrique Peña Nieto para con ello no 

desperdiciar su voto, y en 2018 vimos el fenómeno del voto de 

castigo que le permitió a AMLO aglutinar el descontento social 

contra gobiernos corruptos que antecedieron del PRI y del PAN. 

En el año 2024 no será la excepción; el contexto político y social 

dividió el espectro electoral de dos esferas: la de la continuidad de 

un Gobierno Federal de Morena, llamándolo como el segundo piso 

de la Cuarta Transformación, mismo que encabeza Claudia 

Sheinbaum, o la de un cambio de Gobierno que representa una 

forma distinta de hacer las cosas, encabezado por un proyecto 

ciudadano en la figura de Xóchitl Gálvez. En ese sentido, los 

comportamientos del voto caben perfectamente en la clasificación 

de castigo contra Morena, dado que las falsas expectativas, el 

incumplimiento de promesas, la corrupción y el desastre que ha 
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significado este Gobierno encabezado por López Obrador tendrá un 

costo político que se traducirá en las urnas en su contra por 

aquellos ciudadanos que 2018 le otorgaron la confianza y que hoy 

están decepcionados. Por eso vimos a una Claudia Sheinbaum 

evadir todo tipo de responsabilidad de este Gobierno Federal en el 

debate presidencial, escudándose en sus resultados como jefa de 

Gobierno para así evitar le carguen el voto de castigo, 

comportamiento que fue reprochado por el propio López Obrador 

días después en una de sus mañaneras. 

Definitivamente el voto de castigo contra Morena beneficiará a la 

candidata Xóchitl Gálvez, pero éste no es en automático; la 

candidata de la alianza PAN, PRI y PRD, deberá hacer todo lo que 

corresponda para convertirse en esa opción para el electorado. 

¡Despierta, Colima! 

CLARABOYAS 

1. Pluris 1. El reparto de las candidaturas plurinominales para el 

Congreso Local que presentaron los partidos políticos muestra 

las manos que verdaderamente mecen la cuna.  

2. Puris 2. Está claro que los que mandan son Arnoldo Ochoa y 

Fernando Moreno en el PRI; Pedro Peralta en el PAN; Nacho 

Peralta en Movimiento Ciudadano y el PRD, mientras que en 

Morena y PVEM, es Indira Vizcaíno.  

3. Pluris 3. La chuecura que hizo el delegado de Movimiento 

Ciudadanos, Benjamín Alamillo, de auto postularse como pluri 

sin vivir en Colima, es una ofensa grave para las y los 

colimenses, quienes exigen su renuncia inmediata,  

¡Hasta la próxima!” 

 

Asimismo, el día veintiuno de abril del presente año, el denunciado en su 

perfil de Facebook denominado Oráculo Político, publicó una capsula en la 

que aparece parafraseando el articulo antes referido, en el cual, hace 

publica manifestaciones y expresiones en contra del partido Morena, misma 

que puede ser consultada y quedó grabada en el siguiente link 

https://www.facebook.com/watch/?mibextid=oFDknk&v=87608901095021

4&rdid=gj7UUnGZxnkHD5Ea, video que también se encuentra en el perfil 

oficial de Oráculo Político, el cual se encuentra en el siguiente enlace: 

https://www.facebook.com/profile.php?id=100064005332114&sk=about   

 

Es claro que el denunciado es funcionario público municipal en funciones, 

por lo que se encuentra impedido para influir en la equidad de la 

competencia entre los partidos políticos, y obligado a respetar el principio 

de neutralidad; principios que vulnera con la actividad y mensajes que ha 

https://www.facebook.com/watch/?mibextid=oFDknk&v=876089010950214&rdid=gj7UUnGZxnkHD5Ea
https://www.facebook.com/watch/?mibextid=oFDknk&v=876089010950214&rdid=gj7UUnGZxnkHD5Ea
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064005332114&sk=about


 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA 

Procedimiento Especial Sancionador  
 

PES-28/2024  

7 

 
 

venido expresando en contra del Partido Político Morena, con lo que 

ilegalmente busca influir en el electorado. 

 

Para acreditar lo anterior, y antes de analizar la constitucionalidad y 

legalidad de los hechos denunciados en el presente asunto, es necesario 

verificar su existencia y las circunstancias en que se realizaron, a partir de 

las pruebas que constan en el expediente, ya sea porque fueron ofrecidas, 

admitidas y desahogadas en la Audiencia de Pruebas y Alegatos o 

allegadas al procedimiento con motivo del ejercicio de las facultades de 

investigación de la autoridad administrativa electoral, siendo estas las 

siguientes: 

 

• Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada 

número IEE-SECG-AC-024/2024 de dieciséis de mayo del año en 

curso, instrumentada con el objeto de dejar constancia de la 

inspección ocular verificada del contenido del disco compacto4 DVD-

R de la marca Verbatim y de una dirección electrónica5.  

 

• Documental pública. Consistente en original del oficio No. 

287/2024 presentado ante el Consejo General del IEE el veinte de 

mayo del año en curso, suscrito por la Presidenta Municipal Interina 

del H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez, Colima. 

 

• Instrumental de Actuaciones. Consistente en todo lo que se 

practique y por consecuencia respalde la contestación de la 

denuncia.  

 

• Prueba Presuncional legal y humana. En todo lo que favorezca a 

la parte denunciante consistente en los razonamientos lógicos-

jurídicos que se realicen.  

 

 
4 El cual contiene un archivo en formato PDF con el título: “Diario 18-ABRIL-2024” 
5https://www.facebook.com/watch/m?mibextid=oFDknk&v=876089010950214&rdid=gj7UUnGZ
xnkHD5Ea     

https://www.facebook.com/watch/m?mibextid=oFDknk&v=876089010950214&rdid=gj7UUnGZxnkHD5Ea
https://www.facebook.com/watch/m?mibextid=oFDknk&v=876089010950214&rdid=gj7UUnGZxnkHD5Ea


 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA 

Procedimiento Especial Sancionador  
 

PES-28/2024  

8 

 
 

Documentales a las que se les otorga pleno valor probatorio en términos 

de lo dispuesto por los artículos 35, fracción I; 36 fracción I y III, 37 de la 

Ley Estatal del Sistemas de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

de la entidad, por tratarse de documentos públicos expedidos por autoridad 

dentro del ámbito de su respectiva competencia. 

 

Expuesto lo anterior, a juicio de este Tribunal se acredita la existencia de 

los hechos denunciados, lo anterior es así, porque del caudal probatorio 

existen indicios que, adminiculados entre sí, apuntan en ese sentido. Sirve 

de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia 38/2002, emitida por el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, con rubro: “NOTAS 

PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA 

INDICIARIA”. 

 

En ese sentido, se puede apreciar de la documental correspondiente en 

acta circunstanciada identificada con número IEE-SECG-AC-24/2024 de 

fecha dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, instrumentada con el objeto 

de dejar constancia de la inspección ocular verificada en el artículo 

denominado “VOTO DE CASTIGO” de la columna “Oráculo político” del 

periódico “El Diario de Colima” y en una dirección electrónica (perfil de 

Facebook del denunciado), que con fecha 18 de abril de 2024 el ciudadano 

Pedro Fabian Castillo Valdez, realizó las manifestaciones:  

 

 “… No existe forma alguna de que Morena el próximo 2 de junio 
pueda eludir el costo político electoral que significa ser actualmente 
Gobierno, traduciéndose en un voto de castigo por sus malos 
resultados. 
Todo proceso electoral tiene sus particularidades y características 
únicas que se definen bajo el contexto político, social y económico 
en el que se desarrollan, incidiendo de alguna manera en el estado 
de ánimo de la población y que terminan influyendo en la decisión 
de cómo emitir su voto, comportamiento que pudiese definirse en 
algunos casos como voto útil, en otros como voto de castigo y en 
algunos más como voto de miedo.  
En nuestro país hemos tenido ejemplos de estos comportamientos 
electorales en las últimas tres elecciones presidenciales. En 2006, 
el voto de miedo para evitar que ganara López Obrador le permitió 
a Felipe Calderón ganar la elección; el voto útil lo podemos 
referencia en la elección de 2012, donde los partidarios de la 
entonces candidata del PAN a la Presidencia, Josefina Vázquez 
Mota, optaron por votar por Enrique Peña Nieto para con ello no 
desperdiciar su voto, y en 2018 vimos el fenómeno del voto de 
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castigo que le permitió a AMLO aglutinar el descontento social 
contra gobiernos corruptos que antecedieron del PRI y del PAN. 
En el año 2024 no será la excepción; el contexto político y social 
dividió el espectro electoral de dos esferas: la de la continuidad de 
un Gobierno Federal de Morena, llamándolo como el segundo piso 
de la Cuarta Transformación, mismo que encabeza Claudia 
Sheinbaum, o la de un cambio de Gobierno que representa una 
forma distinta de hacer las cosas, encabezado por un proyecto 
ciudadano en la figura de Xóchitl Gálvez. En ese sentido, los 
comportamientos del voto caben perfectamente en la clasificación 
de castigo contra Morena, dado que las falsas expectativas, el 
incumplimiento de promesas, la corrupción y el desastre que ha 
significado este Gobierno encabezado por López Obrador tendrá un 
costo político que se traducirá en las urnas en su contra por 
aquellos ciudadanos que 2018 le otorgaron la confianza y que hoy 
están decepcionados. Por eso vimos a una Claudia Sheinbaum 
evadir todo tipo de responsabilidad de este Gobierno Federal en el 
debate presidencial, escudándose en sus resultados como jefa de 
Gobierno para así evitar le carguen el voto de castigo, 
comportamiento que fue reprochado por el propio López Obrador 
días después en una de sus mañaneras. 
Definitivamente el voto de castigo contra Morena beneficiará a la 
candidata Xóchitl Gálvez, pero éste no es en automático; la 
candidata de la alianza PAN, PRI y PRD, deberá hacer todo lo que 
corresponda para convertirse en esa opción para el electorado. 
¡Despierta, Colima! 
CLARABOYAS 
1. Pluris 1. El reparto de las candidaturas plurinominales para el 

Congreso Local que presentaron los partidos políticos muestra 
las manos que verdaderamente mecen la cuna.  

2. Puris 2. Está claro que los que mandan son Arnoldo Ochoa y 
Fernando Moreno en el PRI; Pedro Peralta en el PAN; Nacho 
Peralta en Movimiento Ciudadano y el PRD, mientras que en 
Morena y PVEM, es Indira Vizcaíno.  

3. Pluris 3. La chuecura que hizo el delegado de Movimiento 
Ciudadanos, Benjamín Alamillo, de auto postularse como pluri 
sin vivir en Colima, es una ofensa grave para las y los 
colimenses, quienes exigen su renuncia inmediata,  

¡Hasta la próxima!” 

 

Una vez que ha quedado acreditado lo anterior, lo procedente es continuar 

con el análisis de la Litis de conformidad con la metodología planteada en 

esta sentencia, para determinar si los mismos constituyen o no, 

transgresiones a la normativa electoral, por lo que se procede en 

consecuencia. 

 

b) Analizar si el acto denunciado transgrede la normativa electoral al 

actualizarse, o no, los supuestos jurídicos contenidos en la norma 

presuntamente vulnerada. 
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Acreditadas las circunstancias de hecho apuntadas, este órgano 

jurisdiccional procederá al análisis de las alegaciones formuladas por quien 

actúa en su carácter de denunciante, respecto de la presunta violación al 

principio de imparcialidad y equidad contenido en el artículo 134 párrafo 

séptimo y octavo de la Constitución Federal.  

 

Para entrar en el estudio de la probable comisión de actos violatorios del 

principio de equidad e imparcialidad, es de señalar que el artículo134 

Constitucional, establece en sus párrafos séptimo, lo siguiente: 

 

Artículo 134.  
 
Los servidores públicos de la Federación, las entidades federativas, 

los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los 
recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la 
equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

 

Ahora bien, sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, ha establecido en Jurisprudencia 12/2015 

los elementos necesarios para configurar los actos que vulneren los 

principios de equidad e imparcialidad en la contienda electoral, previstos en 

el párrafo séptimo del artículo 134 constitucional, señalando que la finalidad 

de dicho precepto es la de establecer la obligatoriedad de que los recursos 

públicos asignados a los sujetos de derechos mencionados en el precepto 

constitucional en comento, sean aplicados con imparcialidad, 

estableciendo por tanto una prohibición concreta a los servidores públicos 

para su promoción personalizada, a fin de evitar que influyan en la equidad 

de la contienda electoral.  

Jurisprudencia 12/2015 

PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
ELEMENTOS PARA IDENTIFICARLA.- En términos de lo dispuesto en los 
párrafos séptimo y octavo del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la obligación de aplicar con imparcialidad los 
recursos públicos que les son asignados a los sujetos de derecho que se 
mencionan en ese precepto, tiene como finalidad sustancial establecer una 
prohibición concreta para la promoción personalizada de los servidores 
públicos, cualquiera que sea el medio para su difusión, a fin de evitar que 
se influya en la equidad de la contienda electoral. En ese sentido, a efecto 
de identificar si la propaganda es susceptible de vulnerar el mandato 
constitucional, debe atenderse a los elementos siguientes: a) Personal. Que 
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deriva esencialmente en la emisión de voces, imágenes o símbolos que 
hagan plenamente identificable al servidor público; b) Objetivo. Que impone 
el análisis del contenido del mensaje a través del medio de comunicación 
social de que se trate, para determinar si de manera efectiva revela un 
ejercicio de promoción personalizada susceptible de actualizar la infracción 
constitucional correspondiente, y c) Temporal. Pues resulta relevante 
establecer si la promoción se efectuó iniciado formalmente el proceso 
electoral o se llevó a cabo fuera del mismo, ya que si la promoción se verificó 
dentro del proceso, se genera la presunción de que la propaganda tuvo el 
propósito de incidir en la contienda, lo que se incrementa cuando se da en 
el período de campañas; sin que dicho período pueda considerarse el único 
o determinante para la actualización de la infracción, ya que puede 
suscitarse fuera del proceso, en el cual será necesario realizar un análisis 
de la proximidad del debate, para estar en posibilidad de determinar 
adecuadamente si la propaganda influye en el proceso electivo. 

 

En ese sentido, atento al citado criterio Jurisprudencial, al hacer un análisis 

de los hechos denunciados respecto a la probable vulneración del principio 

de equidad e imparcialidad en la contienda electoral, a efecto de identificar 

si los elementos de los hechos denunciados son susceptibles de vulnerar 

el mandato constitucional establecido en el párrafo séptimo del artículo 134, 

atendiendo a los elementos siguientes: 

 

a) Personal. En lo que se refiere al elemento personal relativo a la 

emisión de voces, imágenes o símbolos que hagan plenamente 

identificable al servidor público; es público y notorio para este 

Tribunal, que la parte denunciada, el ciudadano Pedro Fabian 

Castillo Valdez, ostenta el cargo de Director de Comunicación 

Social del Municipio de Villa de Álvarez, de lo que se colige su 

carácter de servidor público; sin embargo, no es menos cierto que 

en el contexto jurídico y fáctico en que sucedieron los hechos, las 

expresiones denunciadas fueron hechas a través de la una columna 

periodística de opinión política, así como es su perfil personal de la 

red social Facebook el día 18 de abril de 2024, tal y como lo afirma 

la parte denunciante, por lo que las mismas fueron hechas en un 

medio de comunicación social local, así como en su perfil personal 

de Facebook, por lo que no se encuentra demostrado que se 

hubieren realizado en el horario de labores de la parte denunciada, 

por una parte; y a través de su perfil personal de dicha red social, 

por otro.  
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Tampoco se advierte que para la publicación de dichas 

manifestaciones se hubieren utilizado recursos públicos o 

infraestructura pública municipal del Ayuntamiento de Villa de 

Álvarez, Colima.  

 

b) Objetivo. En cuanto al elemento objetivo que impone el análisis del 

contenido del mensaje a través del medio de comunicación social de 

que se trate, para determinar si de manera efectiva revela una 

violación al principio de equidad e imparcialidad en la contienda 

electoral susceptible de actualizar la infracción constitucional 

correspondiente, este Tribunal considera que en el caso a estudio, 

no obra elemento alguno en el expediente que permita tener por 

actualizado el elemento objetivo, toda vez que analizados los hechos 

denunciados, no se desprende de qué manera influyeron a favor de 

un partido político y en contra de otro.  

 

c) Temporal. Elemento que consiste en establecer si el acto o actos 

que se estiman violatorios del principio de equidad e imparcialidad, 

se efectuó iniciado formalmente el proceso electoral o se llevó a 

cabo fuera del mismo, lo cual en la especie se tiene que los hechos 

denunciados tuvieron lugar dentro del Proceso Electoral Local 2023-

2024. 

 

Por lo anterior, en el caso que nos ocupa, no hay elementos probatorios, 

que permitan acreditar plenamente el elemento objetivo del hecho 

denunciado, es decir; que las manifestaciones de la parte denunciada 

Pedro Fabian Castillo Valdez, hubiesen tenido un impacto de manera 

efectiva que implicaran la vulneración al principio de equidad e 

imparcialidad en la contienda entre los particos dentro del Proceso Electoral 

Local 2023-2024. 

 

Por ello, este órgano jurisdiccional, considera que, en el presente caso no 

se acredita que los hechos denunciados constituyan actos que 

hubiesen trastocado los principios de equidad e imparcialidad de la 

competencia entre los partidos políticos.  
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Por otra parte, debe tomarse en cuenta que las manifestaciones 

denunciadas tienen amparo en las libertades democráticas que la 

Constitución General de la República confiere a todo ciudadano, por lo que 

dichas manifestaciones se encuentran protegidas por el derecho a la 

libertad de expresión de las ideas, así como el derecho a la libertad de 

pensamiento.  

 

Lo anterior es así, porque en lo atinente al debate político, el ejercicio de 

tales prerrogativas ensancha el margen de tolerancia frente a juicios 

valorativos, apreciaciones o aseveraciones vertidas en esas 

confrontaciones, cuando se actualice en el entorno de temas de interés 

público en una sociedad democrática, como lo ha establecido la Sala 

Superior en la Jurisprudencia 11/2008, con rubro: “LIBERTAD DE 

EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL CONTEXTO DEL 

DEBATE POLÍTICO”. 

 

Bajo esa premisa, las manifestaciones públicas de la denunciada Pedro 

Fabián Castillo Valdez, realizadas a través de su perfil personal de la red 

social Facebook, no se consideran transgresiones a la normativa electoral, 

por tratarse de la manifestación de ideas, expresiones u opiniones 

realizadas por los medios informativos de acceso al público en general sin 

la utilización de recursos públicos; las cuales apreciadas en su contexto 

aportan elementos que permiten la formación de una opinión pública libre, 

la consolidación del sistema de partidos y el fomento de una auténtica 

cultura democrática, cuando tenga lugar, entre los afiliados, militantes 

partidistas, candidatos o dirigentes y la ciudadanía en general, sin que este 

Tribunal advierta alguna razón que justifique limitar el derecho de 

expresión o libertad de pensamiento, reconocido como un derecho humano 

por los ordenamientos antes invocados. 

 

De ahí que, al valorar esas circunstancias con la aplicación de las reglas 

de la lógica, la sana crítica y las máximas de experiencia, en términos del 

artículo 16, apartado 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, así como de los artículos 37 y 38 de la 

Ley Estatal del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral en 
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la entidad, carecen de fuerza indiciaria suficiente para otorgarles valor 

probatorio los medios noticioso que refiere el denunciante en su escrito 

inicial, en relación con la demostración de la existencia de los actos que 

transgredan la equidad e imparcialidad en la competencia entre los 

partidos.  

 

Sirve de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia 38/2002 con rubro: “NOTAS 

PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA 

INDICIARIA”.  

 

Por lo que se arriba a la conclusión de que los hechos denunciados, no 

constituyen infracciones a la normativa electoral, por lo tanto, no 

procede decretar sanción alguna al ciudadano Pedro Fabian Castillo 

Valdez, en su carácter de Director de Comunicación Social del 

Ayuntamiento de Villa de Álvarez, Colima; toda vez que no se acreditó la 

utilización de recursos públicos de dicho ente de gobierno municipal en la 

difusión de sus manifestaciones, así como tampoco se demostró que las 

mismas hubiesen influido en la contienda entre los partidos vulnerando el 

principio de equidad e imparcialidad previsto en el artículo 134 

constitucional.  

 

En razón de lo expuesto, debe prevalecer en el presente asunto, el principio 

de presunción de inocencia al no encontrarse desvirtuado con algún 

elemento de convicción contundente; ello, de conformidad con lo sostenido 

por la Sala Superior en la Tesis XVII/2005 con rubro: “PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA. SU NATURALEZA Y ALCANCE EN EL DERECHO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL6, así como, en la 

Jurisprudencia 21/2013 de rubro: “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. DEBE 

OBSERVARSE EN LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 

ELECTORALES”7; pues no se cuenta con elementos de suficiente 

convicción que acrediten la infracción, así como su presunta 

responsabilidad, como consecuencia de no haberse acreditado el elemento 

 
6  Visible en la Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, páginas 791 a 793.  
7 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 59 y 60. 
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objetivo de los hechos denunciados; lo que, implica la imposibilidad jurídica 

de imponerle consecuencias previstas para una infracción y menos por su 

responsabilidad. 

 

Resolver de manera contraria a lo razonado en esta sentencia, sin que se 

demuestren suficiente y fehacientemente los hechos con los cuales se 

pretenda acreditar el supuesto incumplimiento a las disposiciones previstas 

en la norma, sería vulnerar el principio de presunción de inocencia en 

perjuicio de la parte denunciada. 

 

Por consiguiente, conforme a la metodología señalada en la presente 

sentencia y en atención a que no se acreditaron las infracciones 

denunciadas, resulta improcedente continuar con el análisis mencionado 

en el Considerando Cuarto, por cuanto hace a los restantes incisos c) y d); 

puesto que, a ningún fin practico conduciría analizar el acreditamiento de 

la irregularidad, así como de la responsabilidad de los denunciados 

respecto de infracciones inexistentes, mucho menos, pronunciarse sobre 

la calificación de la falta e individualización de la sanción. 

 

Por lo expuesto y fundado se,  

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. Se declara la inexistencia de las infracciones a la 

normatividad electoral, imputadas al C. Pedro Fabian Castillo Valdez, 

en virtud de que los hechos denunciados no constituyen infracciones al 

principio de equidad e imparcialidad de la competencia entre los partidos 

políticos, contenida en el párrafo séptimo del artículo 134 constitucional, en 

términos de lo expuesto en el último considerando de la presente sentencia. 

 

Notifíquese a las partes en términos de ley, por oficio a la Comisión de 

Denuncias y Quejas del Instituto Electoral del Estado de Colima, 

adjuntando copia certificada de esta sentencia; por estrados y en la página 

de internet de este Órgano Jurisdiccional a los demás interesados.  
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Así lo resolvió el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Colima, en la 

sesión pública celebrada el veinte de septiembre de dos mil veinticuatro, 

aprobándose por unanimidad de votos, de la Magistrada Presidenta Ma. 

Elena Díaz Rivera, el Magistrado Numerario José Luis Puente Anguiano 

(Ponente) y el Magistrado Numerario en funciones, Elías Sánchez Aguayo, 

quienes firman ante Roberta Munguía Huerta, Secretaria General de 

Acuerdos en funciones, quien da fe. 
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Hoja de firmas correspondiente a la sentencia definitiva dictada dentro del 

Procedimiento Especial Sancionador, expediente: PES-28/2024, aprobada por el 

Pleno del Tribunal Electoral del Estado, en sesión pública celebrada el veinte de 

septiembre de 2024. 


